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Guayaquil, 26 de Septiembre de 2016 - 

Señor 

OTTO RAMON SONNENHOLZNER SPER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de la 

Compañía AMERANG $. A., celebrada el día de hoy, resolvió designarlo 

GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la fecha, con las atribuciones constantes enel Estatuto Social, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial "de la compañía en forma 
individual. 

La compañía AMERANG $. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario del cantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 7 

de junio de 1.996 e inscrita el 24 de junio de 1.996, de fojas 34.040 a 34.054, número 

10.651 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 17.383 del Repertorio. 

At ente, 

unther R. Sónñenholzner $. 

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERALE-de la Compañía AMERANG S, A., 

para el cual he sido elegido. Guayaquil, 26 de septiembre de 2016. 
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En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

- 1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMERANG 
S.A,, a favor de OTTO RAMON SONNENHOLZNER SPER, de fojas 

44.502 a 44.505, Registro de Nombramientos número 11.947. 
A 

ORDEN: 41853 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 10 de octubre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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